
Gerencia Regional de Infraestructura 

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

N°2 21 -2017-G.R.-JUNÍN/GRI. 

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

Huancayo, 0 6 JUN 2017 

VISTO: 

Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 116-2016- 
G.R.-JUNIN/GRI. 
Informe Tecnico N° 312-2017-GRJ-GRI/SGE, de fecha 01 de junio del 2017, 
emitido por la Coordinadora de Proyectos de la Sub Gerencia de Estudios, 
Ingeniera Civil: Elizabeth Susana Padilla Sagarvinaga, con Registro CIP N° 
72146, por medio del cual emite OPINION TECNICA FAVORABLE a la 
Reformulacion del Expediente Técnico: "MEJORAMIENTO DEL JR, JUAN 
ALONZO, JR. RAMON CASTILLA, JR. CALLE UNO Y JR. CESAR 
VALLEJO DE LA LOCALIDAD DE SAN FRANCISCO, DISTRITO DE 
CURICACA - JAUJA - JUNIN", Código SNIP 325554 para su conformidad y 
aprobación; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional de Infraestructura 
N° 116-2016-G.R.-JUNIN/GRI. del 24 de mayo de 2016, se aprueba el 
Expediente Técnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL JR, JUAN 
ALONZO, JR. RAMON CASTILLA, JR. CALLE UNO Y JR. CESAR VALLEJO 
DE LA LOCALIDAD DE SAN FRANCISCO, DISTRITO DE CURICACA -
JAUJA - JUNIN", Código SNIP 325554, con un Presupuesto General de 
S/.629,170.20 (Son: Seiscientos Veintinueve Mil Ciento Setenta con 20/100 
Nuevos Soles), con costos vigentes al mes de Setiembre 2015 por la 
modalidad de Contrata; 

Que, mediante Oficio N° 158-2017-A/MDC, de fecha 09 de Mayo 
del 2017, el Alcalde de la Municipalidad Distrital de Curicaca El Rosario, Sr. 
Manolo Aníbal Casas Contreras, remite al Gobernador Regional Junín Mg. 
Ángel Unchupaico Canchumani, el Expediente Tecnico del proyecto en 
mención, con el levantamiento de Observaciones en Referencia a la Carta N° 
296-2017-GRJ/GRI/SGE; 

Que, mediante Oficio N° 329-2017-GRJ/GRI/SGE, de fecha 11 de 
mayo del 2017, el Sub Gerente de Estudios, Ingeniero: Julio Buyu 
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Nakandakare Santana, solicita al Alcalde de la Municipalidad Distrital de 
Curicaca El Rosario, Sr. Manolo Anibal Casas Contreras, subsanar la 
Actualizacion de Costos del Proyecto en mención; 

Que, mediante Oficio N° 170-2017-A/MDC, de fecha 19 de Mayo 
del 2017, el Alcalde de la Municipalidad Distrital de Curicaca El Rosario, Sr. 
Manolo Aníbal Casas Contreras, remite al Gobernador Regional Junín Mg. 
Ángel Unchupaico Canchumani, el levantamiento de observaciones del 
Expediente Tecnico del Proyecto:"MEJORAMIENTO DEL JR, JUAN 
ALONZO, JR. RAMON CASTILLA, JR. CALLE UNO Y JR. CESAR 
VALLEJO DE LA LOCALIDAD DE SAN FRANCISCO, DISTRITO DE 
CURICACA - JAUJA - JUNIN"; 

Que, mediante Oficio N° 177-2017-A/MDC, de fecha 23 de Mayo de 
2017, el Alcalde de la Municipalidad Distrital de Curicaca El Rosario, Sr. 
Manolo Aníbal Casas Contreras, remite al Gobernador Regional Junín Mg. 
Ángel Unchupaico Canchumani, el Registro en la Fase de Inversion e 
Informe Tecnico de Cambio de Modalidad de Ejecucion del Proyecto: 
"MEJORAMIENTO DEL JR, JUAN ALONZO, JR. RAMON CASTILLA, JR. 
CALLE UNO Y JR. CESAR VALLEJO DE LA LOCALIDAD DE SAN 
FRANCISCO, DISTRITO DE CURICACA - JAUJA - JUNIN"; 

Que, mediante Oficio N° 182-2017-A/MDC, de fecha 23 de Mayo de 
2017, el Alcalde de la Municipalidad Distrital de Curicaca, Sr. Manolo Aníbal 
Casas Contreras, remite al Gobernador Regional Junín Mg. Ángel Unchupaico 
Canchumani, el Expediente Tecnico en físico y digital; 

Que, de acuerdo a la Directiva N° 004-2013-GRJ-GRI-SGE 
"NORMAS PARA LA ELABORACIÓN, EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DEL 
ESTUDIO DEFINITIVO O EXPEDIENTE TÉCNICO DE UN PROYECTO DE 
INVERSIÓN PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA BAJO LA MODALIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA O CONTRATA EN EL GOBIERNO REGIONAL 
DE JUNÍN", se ha procedido con la Evaluación del Expediente Técnico 
Reformulado; 

Que, la Sub Gerencia de Estudios para realizar la aprobación 
correspondiente, remite a la Gerencia Regional de Infraestructura, el 
Expediente Técnico Reformulado del Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL JR, 
JUAN ALONZO, JR. RAMON CASTILLA, JR. CALLE UNO Y JR. CESAR 
VALLEJO DE LA LOCALIDAD DE SAN FRANCISCO, DISTRITO DE 
CURICACA - JAUJA - JUNIN", elaborado por la Municipalidad Distrital de 
Curicaca El Rosario, a través del proyectista, Ingeniero Civil: Andy Yeferson 
Rodríguez Contreras, con Registro CIP N° 162629, el mismo que cuenta con la 
Aprobación correspondiente, según Informe N° 312-2017-GRJ-GRI/SGE de 
fecha 01 de junio del 2017, emitido por la Ingeniera Civil: Elizabeth Susana 
Padilla Sagarvinaga, con Registro CIP N° 72146, dando OPINION TECNICA 
FAVORABLE, Recomendando aprobar con acto resolutivo el Expediente 
Tecnico del proyecto en mención; 
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El Expediente Técnico. Comprende básicamente lo siguiente: 

* MEMORIA DESCRIPTIVA 
* RESUMEN DE PRESUPUESTO 
* GASTOS GENERALES 
* ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS 
* RELACION DE INSUMOS 
* CRONOGRAMAS DE EJECUCION FISICA 
* CRONOGRAMA VALORIZADO DE OBRA 
* ANEXOS (cotizaciones, informe de cambio de modalidad de ejecución de 
obra) 

Que, con Reporte N° 899-2017-GRI/SGE, de fecha 06 de Junio de 
2017, el Sub Gerente de Estudios, Ingeniero: Julio Buyu Nakandakare Santana, 
emite opinión técnica favorable y conformidad para la aprobación del 
Expediente Técnico Reformulado por cambio de modalidad y remite el proyecto 
de resolución para su visación y tramite correspondiente; 

Estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Estudios y contando 
con la vísación correspondiente; 

En uso de las atribuciones conferidas en la Ley N° 27867 y sus 
modificatorias, la Resolución Ejecutiva Regional N°103-2015-GR-JUNIN/PR y 
de acuerdo a las Funciones Específicas, del Gerente Regional de 
Infraestructura, según el Manual de Organización y Funciones Gobierno 
Regional Junín; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR, el Expediente Técnico Reformulado 
del Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL JR, JUAN ALONZO, JR. RAMON 
CASTILLA, JR. CALLE UNO Y JR. CESAR VALLEJO DE LA LOCALIDAD 
DE SAN FRANCISCO, DISTRITO DE CURICACA - JAUJA - JUNIN", 
CODIGO SNIP N° 325554, el mismo que consta de 01 tomo, con 309 folios 
modalidad por Administracion Directa, con un plazo de ejecución de 90 días 
calendarios y un presupuesto General vigente al mes de mayo del 2017; 

- PRESUPUESTO BASE S/. 445,933.70 
- SUPERVISIÓN S/. 22,296.69 

PRESUPUESTO TOTAL SI. 468,230.39 

Son: Cuatrocientos Sesenta y Ocho Mil Doscientos Treinta con 39/100 Nuevos 
Soles. 

ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER, que la aprobación del Expediente 
es de carácter netamente técnico, siendo que la ejecución del Proyecto quede 
supeditada al cumplimiento de la normatividad vigente en cuanto a su 
priorización y financiamiento; 

ARTÍCULO 3°.- DETERMINAR, que en caso de existir omisiones, 
errores, deficiencias, transgresiones legales o transgresiones técnicas, en la 
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elaboración y evaluación del Expediente Técnico, la responsabilidad recae, 
en el Ingeniero Civil: Andy Yeferson Rodríguez Contreras, con Registro 
CIP N° 162629 y la Ingeniero Civil: Elizabeth Susana Padilla Sagarvinaga, 
con Registro CIP N° 72146, cuya responsabilidad se extiende hasta la 
culminación de la ejecución de la obra; 

ARTÍCULO 4°.- NOTIFICAR, la presente Resolución a la Gerencia 
Regional de Infraestructura, Sub Gerencia de Estudios, Sub Gerencia de 
Obras, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras y a los demás 
órganos correspondientes del Gobierno Regional Junín; 

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE 

GOBIERNO REGIONA'. JLJNIN 
t.^ que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 
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